
1  Artículo 24. Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán carácter reservado las informaciones y 
documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial:  
1. Los relacionados con la defensa o seguridad nacionales.  
2. Las instrucciones en materia diplomática o sobre negociaciones reservadas.  
3. Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la 
historia laboral y los expedientes pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las 
instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica.  
4. Los relativos a las condiciones financieras de las operaciones de crédito público y tesorería que realice la 
nación, así como a los estudios técnicos de valoración de los activos de la nación. Estos documentos e 
informaciones estarán sometidos a reserva por un término de seis (6) meses contados a partir de la 
realización de la respectiva operación.  
5. (…)

Bogotá D.C., 03 de diciembre de 2020 NUMERO_DOC_BIZAGI

Señor (a)
MARIA DEL CARMEN  VARGAS ACEVEDO

Referencia: Radicado No. 2020_12436019 del 03 de diciembre de 2020
Ciudadano: ANA JULIA MACHUCA FONSECA
Identificación: Cédula de Ciudadanía 40377984
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: “(…) solicito la nulidad (...)”, se informa que de conformidad
con el artículo 24 numeral 31 de la Ley 1755 de 2015, los documentos y actuaciones  solicitados
contentivos del expediente del señor ANA JULIA MACHUCA FONSECA, tiene carácter de reservado y
podrán ser solicitados por el titular de la información, por sus apoderados o personas autorizadas. En
consecuencia, para dar trámite a su solicitud se requiere que aporte poder especial o carta de
autorización con presentación personal ante notario, en el cual el afiliado o pensionado lo faculte
expresamente para solicitar la información o presentar solicitudes objeto de la presente petición.

Para realizar la solicitud es necesario que diligencie y radique en cualquier Punto de Atención
Colpensiones – PAC, los siguientes documentos:

Obligatorio
/Opcional

NOMBRE DEL DOCUMENTO
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TIPO DE
DOCUMENTO
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obligatorio
Poder debidamente conferido con presentación personal ante notario

público
Documento

obligatorio Documento de identidad del apoderado Documento

obligatorio Tarjeta profesional del abogado apoderado Documento
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En caso de tratarse de información de un afiliado o pensionado fallecido, el solicitante deberá
demostrar la condición de beneficiario(a) del causante, conforme a las disposiciones que regulan la
pensión de sobrevivencia.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS.
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